
Memorando Nro. GADDMQ-DC-L.R.CH-2022-0221-M

Quito, D.M., 13 de julio de 2022

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

ASUNTO: INICIATIVA PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE
REGULA LA EMISIÓN DE LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES
PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS MASIVOS Y
RECREACIONALES EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
A TRAVÉS DE LAS ADMINISTRACIONES ZONALES 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Concejal Metropolitano, conforme  lo establece el artículo 87 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
COOTAD, las funciones del Concejo Metropolitano, entre otras, son: “a) Ejercer la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas,
acuerdos y resoluciones; (…), y el literal a.) del artículo 13 de las Resolución C 074,
asumo la iniciativa legislativa de la ORDENANZA METROPOLITANA QUE
REGULA LA EMISIÓN DE LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA LA
REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS MASIVOS Y
RECREACIONALES EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A
TRAVÉS DE LAS ADMINISTRACIONES ZONALES.  
 
El presente proyecto deberá tratarse en la comisión de Deportes y Recreación, sírvase dar
el trámite pertinente para lo cual anexo el documento con el borrador del proyecto. 
 
Seguro de contar con su gentil atención, anticipo mi agradecimiento. 
 
 
 
 
Atentamente, 
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